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TRTBUNAL ELECTORAL
DE YERACRUZ

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS

cÉDULA DE NorFrcAc!óN

Jutcto PARA LA pnorecclóN DE Los
DEREcHoS poúlco-elEcroRAlEs
DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: JDC 18012017 .

ACTORA: CLAUDIA BOLAÑOS GARCíA.

RESPONSABLE: COMISIÓN NACIONAL
JURISDICCIONAL DEL PARTIDO DE LA
nevolucró¡r oE¡¡ocnÁrcR.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dieciocho

de abril de dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior

del Tribunal Electoral de Veracruz y en cumplimiento de lo

ordenado en el AGUERDO DE TURNO Y REQUERIMIENTO

dictado hoy, por el Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar,

Presidente de este Tribunal Electoral, en el expediente al rubro

indicado, siendo las doce horas del día en que se actúa, el

suscrito Actuario lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS mediante cédula que se fija en los ESTRADOS

de este Tribunal Electoral, anexando copia del acuerdo citado.
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JUTCIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO-ELECTORALES DEL
CIUDADANO.TRIBUNAL ELECTORAL

DE VERACRUZ

EXPEDIENTE: JDC 18012017.

ACTORA: CLAUDIA BOLAÑOS GARCÍA.

RESPONSABLE: COMISIÓN NACIONAL
JURISIDICCIONAL DEL PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRÁNCA.

Xalapa-Enríquez, Ve¡acruz de lgnacio de la Llave; a dieciocho de abril de dos mil
diecisiete.

El secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo
Sigala Aguilar, Presidente de este Tribunal Electoral, con el escrito y anexos
recibidos el diecisiete de abril del presente año en la oficialía de partes de este
organismo jurisdiccional, mediante el cual la G. Claudia Bolaños García,
ostentándose como militante y consejera Estatal del partido de la Revolución
Democrática en el Estado de veracruz, interpone juicio para la protección de los
derechos pofítico electorales del ciudadano en contra de Ia resolución emitida et
once de abril de dos mil diecisiete por la comisión Nacional Jurisdiccional del
Partido de la Revolución Democrát¡ca; en el expediente identificado con la clave
NCNERfiT/20|7.

En tales condiciones, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66
apartado B, de la constitución Política del Estado de veracruz de lgnacio de la
Llave, 348, 349, fracción lll, 354, 355, 356, fracción ll, 358 párrafo tercero, 402,
fracción Vl, 404, 416, fracción X y 418, fracción V del Código número S77
Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con los
artículos 34, fracción I y 42, fracción lV del Reglamento lnterior de este órgano
jurisdiccional SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta, intégrese el expediente respectivo
y regístrese en el libro de gobierno con la clave JDC 1BO/2017.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 369 del código Electoral del
Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, túrnese el expediente a la ponencia del
Magistrado José Oliveros Ruiz, para que en su calidad de ponente revise las
constancias y en caso de encontrarse debidamente integrado, emita el acuerdo de
recepción y admisión; o haga los requerimientos necesarios, para efectos de que
resuelva lo conducente en términos de lo establecido en el código de la materia.

TERCERO. Toda vez que en el juicio de cuenta se señala como responsable a Ia
comisión Nacional Jurisdiccional del Partido de la Revolución DemocÉüca, sin que
conste el trámite previsto en los artículos 366 y 367 del código de la materia, con
copia del escr¡to de demanda, se REQUIERE de la citada responsable por
conducto de sus respectivos t¡tulares, lo siguiente:

a) Haga del conocimiento público el medio de impugnación incoado por la actora al
rubro señalado, mediante cédula que frjen en lugar público de sus oficinas, por el
plazo de setenta y dos horas, a efecto de que, quien así lo considere, esté en
aptitud de comparecer a juicio, por escrito, como tercero interesado; y


